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pai a conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos toda la la
bor docente e investigadora realizada por el Profesor agregado 
en el periodo anterior y posterior a su nombramiento como tal, 
y considerarán un mérito'especial el tiempo de permanencia 
activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid 16 de diciembre de 1980.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel Cobo del Rosal.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe- 
'sorado. _

28040 RESOLUCION de 15 de diciembre de 1980, del Tri
bunal del concurso-oposición para la provisión de 
la plaza de Profesor agregado de «Psicología evo
lutiva», de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Oviedo, por la que se convoca a los 
señores opositores. '

Se cita a los señores admitidos al concurso-oposición para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Psicología 
evolutiva» de la Facultad de Filosofía y betras de la Univer
sidad de Oviedo, convocado por Orden de le de febrero de 
1979 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de marzo) para efec
tuar su presentación, ante este Tribunal, a las doce horas 
del dia 26 de enero próximo, en los locales del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas (calle Duque de Medinaceli, 4), 
haciendo entrega de una Memoria, por triplicado, sobre el con
cepto, método, fuentes y programa de la disciplina, así como 
de los trabajos científicos y de investigación y demás méritos 
que puedan aportar, rogándose a los señores opositores que 
acompañen una relación, por quintuplicado, de dichos tra
bajos.

En este acto se dará a conocer a los Señores opositores los 
acuerdos del Tribunal para la práctica de los dos últimos ejer
cicios y se realizará el sorteo para determinar el orden de 
actuación.

Madrid, 15 de diciembre de 1980.—El Presidente, Miguel Si- 
guán Soler.

ADMINISTRACION LOCAL

28041 RESOLUCION de 22 de diciembre de 1980, del Ayun
tamiento de San Martín del Rey Aurelio, refe
rente a la oposición libre para provisión de una 
plaza de Técnico de Administración General (Ad
ministrador de rentas).

Con esta fecha se eleva a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos a la oposición libre para provisión de una

plaza de Técnica de Administración General (Administrador de 
rentas), cuya lista se publicó en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Oviedo»., número 192, de 21 de agosto de 1980, y en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 211, de 2 de septiembre 
de 1980. Por sorteo, el orden de actuación viene determinado 

•por la letra «F», por lo que la lista definitiva resulta con la 
siguiente numeración:

1. D.a María de la Esperanza Fernández Fernández.
2 D.a María Estrella Hormazábal Villacorta.
3. D. Miguel Martínez Crespo.-
4. D.a Laura María Montero Sánchez.
5. D.a María del Pilar Pontón Domínguez.
6. D.a María Luz de Prado Fernández.
7. D. Luis Javier Rivas Rodero.
8. D. Abelardo Rodríguez González.
9. D. Antonio Sáenz Pérez.

10. D. Jesús Valledor Mesa.
11. D.a Rosa ’Zapico Fueyo.
12. D.a Covadonga Alvarez-Buylla Bustillo.
13. D. Joaquín Alvarez Valles.

El Tribunal calificador queda constituido:

Presidente: Don Fructuoso Rozada González, Alcalde, o Te
niente de Alcalde en quien delegue.

Vocales:

Por el profesorado oficial: Don Juan Luis de la Vallina Ve- . 
lárde; suplente: Don Francisco^ Sosa Wagner.

Por la Dirección General de'Administración Local: Don Eu
genio González Vázquez; suplente: Don José Ignacio’ Altube 
Gortázar. .

Por la Abogacía del Estado: Don José Calderón Labao- suplen
te- Don Ricardo Huesca Boadilla.

Don Francisco Javier González Lavín, Secretario del Ayunta
miento; suplente: Don Melquíades Sierra Cástrillón, Oficial 
mayor. s

Secretario del Tribunal: El anterior-, suplente: Don Antonio 
Fernández López Acevedo, Técnico de Administración General 
del Ayuntamiento.

Se convoca a los aspirantes admitidos en único llamamiento 
al primer ejercicio para el 17 de febrero de 1981, a las dieciséis 
horas, en el Salón de Sesiones de la Consistorial de San Martin 
del Rey Aurelio. Sotrondio. Para su lectura se señala el 18 de 
febrero de 1981, a las dieciséis horas, en el mismo lugar. Para 
los sucesivos ejercicios, el Tribunal efectuará llamamiento al 
publicar las calificaciones del anterior.

Lo que se hace público a efectos de reclamaciones durante 
los quince días hábiles siguientes al de la publicación del pre
sente en el.«Boletín Oficial del Estado» o en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Oviedo» (último que se publique).

San Martín del Rey Aurelio, 22 dé diciembre de 1980.—El Al
calde.— 19.155-E.

«-

III. Otras disposiciones

Mu DE INDUSTRIA Y ENERGIA

28042 ORDEN de 29 de diciembre de 1980 por la que 
se establecen determinadas normas para el ac
ceso a las subvenciones de producción y trans
porte de hulla coquizable.

limos. Sres.: La Orden ministerial de 27 de mayo de 1980 
establece determinadas normas para el acceso a las subvencio
nes de producción y transporte dq hulla coquizable.

Dada la necesidad en que se encuentra el sector siderúr
gico de garantizar a largo plazo una parte significativa de su 
abastecimiento en hulla coquizable de origen nacional, debido 
a la escasez prevista para su adquisición en el mercado in
ternacional, se hace preciso atendiendo al interés público, tal 
como sucede en los países de la Comunidad Económica Europea, 
ayudar a superar las dificultades económicas por las que atra
viesan ciertas explotaciones mineras suministradoras de carbón 
a la siderurgia, cuyas condiciones geológicas son especialmen
te difíciles y que no perciben otras subvenciones del Estado 
que las derivadas de la aplicación de la citada Orden mi
nisterial.

Por ello, resulta necesario dictar nuevas normas adicionales 
que permitan conseguir el objetivo anteriormente expuesto.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Minas, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero. Otorgar con cargo al concepto presupuestario 
20.04.641, de los Presupuestos Generales del Estado para 1980, 
Subvenciones a las Empresas mineras suministrádoras de car
bón coquizable a la siderurgia, que no perciban otros apoyos 
del Estado que los derivados de la aplicación de esta Orden y 
de la de 27 de mayo de '1980, en concepto de extracostes habi
dos en la producción durante 1980, a fin de contribuir a me
jorar la participación de dichas explotaciones en el abasteci
miento a la siderurgia nacional.

Segundo. Las Empresas subvencionadas objeto de la pre
sente Orden, deberán justificar ante los servicios técnicos de 
la Dirección General de Minas el importe de los antedichos 
extracostes. Dicho Centro directivo a la vista de los justifican
tes oportunos determinará la cuantía exacta de. las subvencio
nes a otorgar sin que en ningún caso el importe total de las 
mismas pueda exceder de doscientos millones de pesetas .

Tercero. Los citados extracostes estarán integrados por la 
diferencia entre los ingresos obtenido!» por la venta de hulla 
(incluida la subvención que contempla la Orden de 27 de 
mayo de 1980) y los costes de producción que las Empresas 
hayan tenido a lo largo de 1990.

Cuarto. Las Empresas mine.ás que hayan recibido la sub
vención regulada en la presente Orden deberán presentar en



el plazo de seis meses, un proyecto de reestructuración de 
sus explotaciones que permita asegurar, en lo posible, el su
ministro de hulla a la Siderurgia nacional en .el futuro.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV, II. muchos años,
Madrid, 29 de diciembre dé 1980.

BAYON MARINE

Ilmos. Sres. Comisario de la Energía y Recursos Minerales y 
Director general de Minas.

28043 RESOLUCION de 15 de enero de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se au
toriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Estabanell 
y Pahísa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación, 248, 
baj; en solicitud de autorización para la instalación y decla- 
racic de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a AS/ce-3.159/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Barras 5 KV. E. T. «Cabanyá».
Finat d- la misma: E. T. «Serra».
Término municipal a que afecta: Sant Pere q - Torelló.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,492, de los cuales 0,339, de tendido 

aéreo, y 0,153, de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero; 54,59, tramo aéreo. Tramo sub

terráneo: Aluminio 6/10, de 3 por 70 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 9/0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de, julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalador de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los afectos de la imposición 
do la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de enero de 1980.—El Delegado provincial.— 
4.949-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

28044 RESOLUCION de 22 de diciembre de 1980, del Servi
cio Provincia de Almería del Instituto Nacional para 
la Conservación de la Naturaleza, por la que se 
señala fecha para levantar las actas previas a la 
ocupación de las fincas que se citan.

El día 19 de eneró de 1981, a partir de las nueve horas, se 
procederá a levantar las actas previas a la ocupación de las 
fincas que a continuación se indican, todas ellas afectadas por 
el Decreto 2553/1975, de 27 de septiembre, publicado en el 
«Boletín» Oficial del Estado» número 258, de 28 de octubre.

Finca Pertenencia

Término municipal de Abru- 
cena:

Pago de Era de Ayala y otros. D. Antonio Bono Moya.
Los Morrones I ........ .............. D.a Éleuteriá García Molina.
Los Poyos............  ......... ... D. Juan Herrerías Villegas.

Términos municipales de Abla 
y Abrucena:

Rambla de Alfarache ... D. Antonio Ocaña Santander.
Piedras de Jarales II .............. D. José Padilla Baquero.

La reunión previa tendrá lugar en el Ayuntamiento de Abru- 
cena a las nueve horas de dicho día 19 de enero.

Finca Pertenencia

Término municipal de Abla:

Piedras de Jarales IV ............. D. Antonio Oliva Ocaña.

La reunión previa tendrá lugar en el Ayuntamiento de Abla 
a las doce treinta horas de dicho día 19 de enero.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Almería, 22 de diciembre de 1980 —El representante de la 
Administración, Estanislao de Simón Navarrete.—19.159-E,

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

28045 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 30 de diciembre de 1980

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ............ ....................... 79,135 79,365
1 dólar canadiense ............................. 66,623 66,896
1 franco francés ............................ . 17,517 17,587
1 libra esterlina ................................. 187,882 188,745
1 libra irlandesa ........ ......................... 150,435 151,190
1 franco suizo .....................................  44,878 45,137

100 francos belgas ......................... ....... 251,302 252,835
1 marco alemán ................................. 40,546 40,768

100 liras italianas ........... ..................... 8,554  8,588
1 llorín holandés .......... .................. 37,232 37.429
1 corona sueca ......................... ........... 18,053 18,147
1 corona danesa ................................. 13,205 13,266
1 corona noruega ............................... 15,318 15,392
1 marcó finlandés ..............................

100 chelines austríacos ..........................
20,586

571,371
20,700

575,525
100 escudos portugueses ....................... 148,750 149,745
100 yens japoneses ................................. 39,030 39,241

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

28046 ORDEN de 29 de diciembre de 1980 por la que se 
regula el otorgamiento de autorizaciones de trans
porte público discrecional en las provincias de Las 
Palmas y Santa Cruz de Tenerife.

Ilmo. Sr.: El hecho de estar en trámite de estudio el régimen 
de competencias, en el ámbito de los transportes por carretera 
de la Administración del Estado y de la Junta de Canarias, hace 
aconsejable mantener en. suspenso transitoriamente el otorga
miento de autorizaciones de transporte, hasta tanto no 9e pro
duzca la determinación de las oportunas delegaciones o traspa
sos de competencias en este campo.

En su consecuencia, este Ministerio ha dispuesto:

Artículo único.—Queda en suspenso el otorgamiento de nue
vas autorizaciones de transporte público discrecional de viajeros 
y mercancías en las provincias de Las Palmas y Santa Cruz de 
Tenerife.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de. diciembre de 1980.

ALVAREZ ALVAREZ

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.


